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A: Público cii General

Dentro de a causa signada cori el No. 39H-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

co ‘it’ u udc ñu me pernil w ti-a nsc rl br:

Qu:to DM.. 12 de mayo de 2025. a las IOli3O

ALÍO DE ARChIVO

CAUSA Nro. 398-2025-TUL

VISTOS.- Aréguese al eNpcdientc: 1) \lcinorarido \ro. iCE-ATM-2025-0195-M de

09 de mayo de 2025. firmado eIeeiróiiic,iiiciitc por el doctor Ángel Torres Maldonado.

juez electoral. u) Memorando \ro. T(’E-S(i-OM-2025-0524-M de 09 de mayo de 2025.

suscrito por el magísler Milton Paredes Paredes. secrelario general de este Tribunal.

ANIECEI)EN[ES PROCESALES

1. El 05 de mayo de 2025 a las 09h34. se recibió en Id Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (0 ) escrito cii niie’ e (09 hijas, suscrito por el máster Kleber

Daiiclv Siguenza Jaramillo, director de la Delegación Provincial Electoral de Mojona

Santiago. y su patrocinador. abogado Alexis Javier biTes León; y. en calidad de anexos

ciento treinta y un (131) ñas. mediante el cual se presentó una dcnuiicia en contra de

los señores Ana Cccilm Paucar Guzmán y Ángel Wdson U loa ( ,uillén. responsable del

manejo económico y procurador común. respectivanieiitc, de la Alianza PSC—

Democracia Sí Juntos por Mcimna Santiago, Lista 6-20. (le la dignidad de alcalde del

cantón Palora. provincia de Moruna Santiago. en las Elecciones Seccionales del CPCCS

y Referéndum 2023, por ci presunto coinetimiento de una infracción electoral tipificada

en el numeral 1 del artículo 281 de la Lcy Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, relativa al

íirianciamicntc, de [a liolitica y gasto electoral (Fs. 1—141).

2. La Secretaría General de este Tribunal asigné a la causa el número 3982025-TCE y.

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de mayo de 2025 a las 11h55, según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la coiiipctencia cii e1 doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral ( Fs. 142—144).
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3. Mediante auto de 05 de mayo de 2025 a [as [5h20, el suscrito juez dispuso al
compareciente que acbre y complete su escrito en el térriiirio dc dos (02) días, contados
a partir de su notificación (Fs. [46-147).

4. Conforme consta de la -azón sentada por la ahogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria
relatora de este Despacho, el auto de 05 de mayo de 2025, se notificó cii la nhisma
fecha: 1) a las 18h16, al compareciente en las direcciones de correo electrónico:
klehcrsi2udnzarLcneg2ec y alexrstoacs’úcricgoh.ec y, ji) a las 18h19, al público en
general mediante la cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 153).

5. Mediante Memorando Nro. TCE-ATNI-21J25-0l95-M de 09 de mayo de 2025.
solicité a la Secretoria General de esle Tribunal. ccrtitque si ha ingresado algún npo de
documentación sca [5sicn o digital. dentro & la causa Nro. 39-2025-TCE (Fs. 154).

6. El magister \-lilton Paredes I’,redes. secrctürio general de este Tribunal, el 09 de

mayo de 2025 con Memorundo Nro. TCE-SG-OM-2025-0524-M. ceriifcó que: ‘í...j

dede ci (16 de ‘flavo de 2025 haxu, lay / 6h56 cle( lh, 09 k ,iun’o de 2025. NO ha
¡,lgtc’.S (u/o ck,c-I (file, tccióii (í/ç’,ii ‘a ile fo-ini, fis ¡cíi u e/e cf i’( ¡jet’ / ¡j’.o tf ia CdtIÍVLI

39X-2025-T(E (Fs. 155).

7. El tiempo otorgado al compareciente para atender lo dispuesto por esta autoridad

electoral, mediante auto de 05 (le mayo de 2025 a las ¡ 5h20. notificado en la misma
fecha en las direcciones de correo electrónico designadas para el efecto. feneció el 07 de
mayo de 2025 a las 23h59, sin que haya ingresado a este Tribunal documentación
alguna.

Por lo expuesto. el suscrito juez. de conftwmidad con el penúltimo inciso del artículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia: y. el segundo inciso del articulo 7 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que prevé ‘1.) De im darn

c-zmw/nn,en/o a lo dispi c’.vu en c’ te w-fi-ulu. iilec/i II Ile alilo e! Juez de i,i.’ tu, cia o

sirwnc,ador dispontfrñ el o,’chii’o de ‘ci ca’,.c, DISPONE:

PRIMERO.- Archivar la catisi Nro. 398-2025-IGL

SEGUNDO.- Notitiquese el untenido del prcsentc auto al másTer Kleher Daniely

Siguenza Jaramillo. direclor de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago,
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en as igiiientes direcciones (le corren eleetronici,: Klehcrsiuuenniacne.gob.ec

a cx lstnrrcs cne.gç,h.cc.

TE RC E Ro.— Actúc la abogada J eirny Luyo Pachcco, scc ictaria relatora de este

Dcspac lo -

CUARTO.- Publiqucse el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

¡iisli [Uciorlal wvw.tcc.i4obec.

(:ÚMPL4SIZ Y NO[IFÍQUIZSE. F) Dr. Ángel Iones Maldonado. - JL’EZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Ley.Lo que cn’ii utco para flne
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